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(SE ABRIÓ LA SESIÓN A LAS 14:15 HORAS) 

 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Muy buenas tardes. Se 

abre esta sesión pública ordinaria, remota en línea, de esta 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

correspondiente al diecisiete de marzo de dos mil veintiuno. 

Cabe señalar que llevamos a cabo esta sesión con fundamento 

en el instrumento normativo aprobado por el Tribunal Pleno el 

dieciocho de febrero de este año, que prorroga la vigencia del 

Acuerdo General 14/2020, así como del Acuerdo General 5/2020 

del trece de abril del año pasado, que regula la celebraciones  de 

las sesiones a distancia de las Salas de este Alto Tribunal.  

 

De manera previa y oportuna, se distribuyó entre los integrantes 

de esta Primera Sala, el acta de sesión pública ordinaria remota 

en línea del pasado miércoles diez de marzo de dos mil veintiuno. 
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Si no hay comentarios u observaciones, les pregunto en votación 

económica ¿se aprueba el acta? (VOTACIÓN FAVORABLE).  

 

SE APRUEBA EL ACTA POR UNANIMIDAD DE CINCO 
VOTOS. 
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Turno número 1. 
 

Corresponde dar cuenta con los asuntos bajo la ponencia del 

señor Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. Por favor, 

secretario, si es tan amable de presentarlos.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, MAESTRO CARLOS 

MANUEL BARÁIBAR TOVAR: Con mucho gusto, señora 

Ministra Presidenta. Para ese efecto, le solicito su autorización  

para modificar el orden de la lista y dar cuenta de manera 

destacada con los asuntos registrados en la lista con los números 

1, 3 y 9. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Adelante, por favor.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias, señora 

Ministra Presidenta.  

 
ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD  

 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1209/2020, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 2543/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 
A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE 
ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 
PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome la votación, por 

favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ: 

En contra. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA RÍOS FARJAT: A favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de cuatro votos a favor 

del sentido del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDA APROBADO 
ESTE ASUNTO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 
 
 
Continúe, secretario. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señora Ministra 

Presidenta.  

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 3 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
16/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
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SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CONOCIMIENTO, PARA 
LOS EFECTOS PRECISADOS EN ESTE FALLO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome la votación, si es tan 

amable.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ: 

En contra. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA RÍOS FARJAT: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de cuatro votos a favor 

del sentido del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDA APROBADO 
ESTE ASUNTO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 
 

Continúe, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señora Ministra 

Presidenta.  

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
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ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1247/2020, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 2485/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome la votación, por 

favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ: 

¿Es el 3? En contra. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Es el asunto 9, Ministro. 

 

SEÑOR MINISTRO GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ: El 

9, a favor, perdón.   

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA RÍOS FARJAT: Con el 

proyecto. 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de cuatro votos a favor 

del sentido del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, 
ESTE ASUNTO SE APRUEBA POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS. 
 

Continúe, por favor, secretario. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señora Ministra 

Presidenta. Y para ese efecto daré cuenta conjunta con el resto 

de los asuntos.  

 

ASUNTOS LISTADOS CON ANTERIORIDAD. 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO EN REVISIÓN 453/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA, EN CONTRA DE LOS 
ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN VI; Y 72, FRACCIÓN V AMBOS 
DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES, EN 
TÉRMINOS DE LA PRESENTE EJECUTORIA.  
 
TERCERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN ESTA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 4 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 137/2020. 
ENTRE LOS CRITERIOS 
SUSTENTADOS POR EL QUINTO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO Y EL 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 206/2020, 
ENTRE LOS CRITERIOS 
SUSTENTADOS POR EL PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO Y 
EL DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS A QUE 
ESTE EXPEDIENTE SE REFIERE.  
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA, EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
PRIMERA SALA, EN LOS TÉRMINOS DE LA TESIS 
REDACTADA EN ESTE FALLO.  
 
TERCERO. DESE PUBLICIDAD A LA TESIS 
JURISPRUDENCIAL QUE SE SUSTENTA EN LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN, EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 6 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 272/2020. 
SUSCITADA ENTRE EL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL 
DÉCIMO SÉTIMO CIRCUITO Y EL 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA PENAL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ES INEXISTENTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS A 
QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 
SENTENCIA 92/2020, DERIVADO DEL 
AMPARO INDIRECTO 635/2015-III-B. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL JUZGADO DE 
DISTRITO DE ORIGEN PARA LOS EFECTOS PRECISADOS 
EN ESTA RESOLUCIÓN.  
 
SEGUNDO. QUEDA SIN EFECTOS EL DICTAMEN DE 
VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, 
PRONUNCIADO POR EL TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIAS DE TRABAJO Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
CUARTO CIRCUITO EN EL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 
SENTENCIA 26/2019. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN: 
1352/2020, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 2952/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Es la cuenta, señora Ministra Presidenta. 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Muchas gracias, 

secretario. Señora Ministra, señores Ministros, están a 

consideración de ustedes los proyectos. Si no hay observaciones 

o comentarios, les consulto si en votación económica ¿se 

aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDAN APROBADOS LOS ASUNTOS POR UNANIMIDAD 
DE CINCO VOTOS. 
 
 
Muchas gracias, secretario. 
 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto, señora 

Ministra Presidenta. 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: 
 
Turno número 2. 
 

Corresponde dar cuenta con los proyectos bajo la  ponencia 

del señor Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria, si 

es tan amable de presentarlos.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA 

GABRIELA ELEONORA CORTÉS ARAUJO: Con mucho gusto, 

señora Ministra Presidenta. Informo a la Sala que por 

instrucciones del Ministro ponente, quedan en lista los asuntos 5 

y 6, que corresponden respectivamente a los Amparos en 

Revisión 380/2019 y 681/2019. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDAN EN LISTA LOS 
ASUNTOS MENCIONADOS. 
 

Continúe, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto, señora 

Ministra Presidenta. Y solicito su autorización para cambiar el 

orden de la lista y dar cuenta en primer lugar con los asuntos 3 y 

7. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Adelante. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias.  

 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6591/2019. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN LA PRESENTE EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: ¿Puede repetir el número 

del expediente, licenciada? 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señora, es… 

 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5491/2019. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias, tome la votación, 

por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto, señora 

Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el proyecto. 

¡Perdón, perdón! es el número 3, ¿verdad? 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Es el número 3, Ministra 

Piña. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Estoy —como he 

votado en todos los precedentes con relación al tema específico 

que se analiza—, estoy en contra. 
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SEÑOR MINISTRO GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ: A 

favor. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA RÍOS FARJAT: A favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que en este asunto existe mayoría de 

cuatro votos con el sentido del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDA APROBADO 
ESTE ASUNTO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 
 
 
Continúe. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señora Ministra 

Presidenta. 

 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO EN REVISIÓN 186/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LAS QUEJOSAS EN CONTRA DEL ARTÍCULO 
65 DE LA LEY DE CONCURSOS MERCANTILES. 
 
SEGUNDO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO CORRESPONDIENTE, EN LOS 
TÉRMINOS QUE SEÑALA EL APARTADO NOVENO DE ESTA 
RESOLUCIÓN.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome la votación, por 

favor. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ: 

En contra.  

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra y anuncio 

voto particular.  

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA RÍOS FARJAT: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que en este asunto existe mayoría de tres 

votos con el sentido del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDA APROBADO 
ESTE ASUNTO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
 
 
Continúe. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Ministra, con su 

autorización, doy cuenta con el resto de los asuntos de manera 

económica y conforme al orden previsto en la lista. 

  
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ. 
  

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2515/2019. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LOS QUEJOSOS, EN CONTRA DE LA 
SENTENCIA DEFINITIVA DICTADA POR EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4485/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LAS QUEJOSAS, EN CONTRA DE LA 
SENTENCIA Y ACTOS PRECISADOS EN ESTA 
EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6955/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE A LAS QUEJOSAS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 8 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
322/2019. ACTOR: MUNICIPIO DE 
TEZOATLÁN DE SEGURA Y LUNA, 
OAXACA. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE SOBRESEE LA PRESENTE CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1248/2020, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 2554/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Y, finalmente 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1385/2020, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 2582/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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Es la cuenta, señora Ministra Presidenta. 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Muchas gracias, señora 

secretaria. Señora Ministra, señores Ministros, están a 

consideración de ustedes los proyectos. Si no tienen 

observaciones o comentarios, les consulto si en votación 

económica ¿se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE).  

 

QUEDAN APROBADOS LOS ASUNTOS POR UNANIMIDAD 
DE CINCO VOTOS. 
 
 
Muchas gracias, secretaria. 
 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias. 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA:  
 
Turno número 3. 
 
Corresponde dar cuenta con los asuntos bajo la ponencia de 

la señora Ministra Norma Lucía Piña Hernández. Adelante, 

secretario. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

ADRIÁN GONZÁLEZ UTUSÁSTEGUI: Con el permiso de 

ustedes. Informo a la Sala que el asunto identificado con el 

número 2, correspondiente al Amparo en Revisión 849/2019, 

queda en lista para los efectos precisados en el segundo párrafo 

del artículo 64 de la Ley de Amparo. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDA EN LISTA EL 
ASUNTO MENCIONADO. 
 

Continúe. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con todo gusto, 

señora Ministra Presidenta. Solicito su autorización para dar 

cuenta de manera destacada con los asuntos 1 y 5. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Adelante, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:  

 

ASUNTOS LISTADOS CON ANTERIORIDAD. 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5833/2019. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome la votación, por 

favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ: A 

favor.  

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra y anuncio 

voto particular. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor.  

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA RÍOS FARJAT: Con el 

proyecto.   

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDA APROBADO 
ESTE ASUNTO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 
 
 
Continúe. 
 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta de manera 

destacada con el 
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ASUNTO NÚMERO 5 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 267/2020. 
CONTENDIENTES: SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO Y 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL 
DECIMOSÉPTIMO CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS.  
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
PRIMERA SALA, EN LOS TÉRMINOS DE LA TESIS 
REDACTADA EN EL ÚLTIMO CONSIDERANDO DE ESTE 
FALLO. 
 
TERCERO. DESE PUBLICIDAD A LA TESIS DE 
JURISPRUDENCIA, QUE SE SUSTENTA EN LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO  220 DE 
LA LEY DE AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome la votación, por 

favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ: A 

favor.  

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Yo estimo que es 

inexistente la contracción de tesis porque los criterios dependen 

de las circunstancias particulares de cada caso. Votaré en contra 

y con voto particular. 
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SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor.  

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA RÍOS FARJAT: Con el 

proyecto.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta le informo que existe mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDA APROBADO 
ESTE ASUNTO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 
 
 
Continúe, por favor. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias. Doy cuenta 

económica con los asuntos restantes en el orden de la lista. 

 

 
ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3043/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO EN REVISIÓN: 432/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO. 
 
TERCERO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

 
ASUNTO NÚMERO 6 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 17/2021, 
ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA PENAL DEL PRIMER 
CIRCUITO Y EL TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA PENAL DEL DÉCIMO 
PRIMER CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
131/2020-CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
180/2020. DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER EJECUTIVO 
FEDERAL 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1202/2020, DEDUCIDO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 2415/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Finalmente, el 

 
 
ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1300/2020, DERIVADO DEL 
EXPEDIENTE VARIOS 671/2020-VIAJ. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Es la cuenta, señora Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias, señor secretario. 

Señora Ministra, señores Ministros están a consideración de 

ustedes los proyectos. Si no tienen observaciones o cometarios, 
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les consulto si en votación económica, ¿se aprueban? 

(VOTACIÓN FAVORABLE) 

 

QUEDAN APROBADOS LOS ASUNTOS POR UNANIMIDAD 
DE CINCO VOTOS. 
 

Gracias, secretario 
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Turno número 4. 
 
Corresponde dar cuenta con los asuntos bajo la ponencia del 

señor Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. 

 

Si es tan amable, señorita secretaria.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA 

MÓNICA CACHO MALDONADO: Con mucho gusto, señora 

Ministra Presidente. Informo a la Sala que por instrucciones del 

señor Ministro González Alcántara Carrancá, el asunto 

identificado con el número 1, que corresponde al expediente 

Amparo en Revisión 413/2020, queda retirado para ser enviado 

al Tribunal Pleno. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: SE TOMA CUENTA DE 
QUE ESTE ASUNTO QUEDA RETIRADO POR ESA RAZÓN,  
 
Continúe. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Asimismo, por 

instrucciones del Ministro ponente quedan en lista los asuntos 2 

y 11, relativos a los expedientes Amparo en Revisión 997/2020 y 

Solicitud de Ejercicio de la Facultad de Atracción 395/2020. El 

primero de ellos para la vista ordenada en el artículo 64 de la Ley 

de Amparo. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDAN EN LISTA LOS 
ASUNTOS ANUNCIADOS. 
 

Continúe, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: A continuación, con 

su autorización señora Ministra Presidenta, continúo de manera 

sucesiva conforme al orden de la lista. 
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ASUNTO NÚMERO 3 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
189/2019. ACTOR: MUNICIPIO DE 
SANTIAGO TEXTITLÁN, OAXACA. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE SOBRESEE EN LA PRESENTE CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 4 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1340/2020, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 3055/2020. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1370/2020, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 2892/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1379/2020, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 2972/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1404/2020, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 2892/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1293/2020, DERIVADO DEL VARIOS 
667/2020-VRNR. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 
A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
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SEGUNDO. QUEDA FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN: 
981/2020, DERIVADO DEL AMPARO EN 
REVISIÓN: 1450/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 
 

NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Finalmente, 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10  
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
111/2020-CA, DERIVADO DE LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
11/2020 Y SU ACUMULADA 103/2020. 
RECURRENTE: PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE GUERRERO. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DECLARA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Es la cuenta, señora Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Muchas gracias, señorita 

secretaria. 
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Señora Ministra, señores Ministros están a consideración de 

ustedes los proyectos presentados. Si no tienen observaciones 

o comentarios, les consulto si en votación económica, ¿se 

aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE) 

 
QUEDAN APROBADOS LOS ASUNTOS POR UNANIMIDAD 

DE CINCO VOTOS. 

 
Muchas gracias, secretaria. 
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Turno número 5. 

 

Corresponde dar cuenta con los asuntos bajo mi ponencia. 

Por favor, secretario, se es tan amable de presentarlos. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

RAMÓN EDUARDO LÓPEZ SALDAÑA: Con su autorización 

Ministra Presidenta. Señora Ministra, señores Ministros. De 

manera previa, informo a la Sala que por instrucciones de la 

Ministra ponente, queda en lista el asunto registrado con el 

número económico 2, que corresponde al Recurso de 

Reclamación 47/2020-CA. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDA EN LISTA EL 
ASUNTO MENCIONADO. 
 
 
Continúe. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: A continuación, 

solicito su autorización para modificar el orden de la lista y dar 

cuenta de manera destacada con los asuntos identificados con 

los números económicos 1, 11 y 12. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Adelante, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con, 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD. 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 476/2019, 
SUSCITADA ENTRE LOS CRITERIOS 
SUSTENTADOS POR EL PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
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PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL 
QUINTO COLEGIADO CIRCUITO Y EL 
PRIMER TRIBUNAL EN MATERIAS 
PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL 
DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS. 
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN. 
 
TERCERO. DESE PUBLICIDAD A LA TESIS 
JURISPRUDENCIAL QUE SE SUSTENTA EN LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 219 DE LA 
LEY DE AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome la votación, por 

favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señora Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Yo estoy con el 

sentido del proyecto, apartándome de consideraciones. 

SEÑOR MINISTRO GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ: 

En contra. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor del 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA RÍOS FARJAT: A favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de cuatro votos a favor 

del sentido del proyecto. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: SE APRUEBA ESTE 
ASUNTO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 
 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Ahora, daré cuenta de 

manera conjunta  con los asuntos identificados con los números 

11 y 12. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ. 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1373/2020. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1374/2020. 

 
Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO, 
EXCLUSIVAMENTE RESPECTO DEL RECURSO DE 
REVISIÓN DEL TERCERO INTERESADO Y LA REVISIÓN 
ADHESIVA DEL QUEJOSO. 
 
TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE 
ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 
PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome la votación, por 

favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señora Presidenta. 
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SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Con los proyectos. 

SEÑOR MINISTRO GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ: 

En contra de ambos proyectos. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor de los 

proyectos. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor de 

ambos. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA RÍOS FARJAT: A favor de 

los dos proyectos. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de cuatro votos a favor 

del sentido de los proyectos. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: SE APRUEBAN ESTOS 
DOS ASUNTOS POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 
 
 
Continúe, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con su autorización, 

daré cuenta de manera conjunta con el resto de los asuntos. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ. 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1294/2020, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 2882/2020. 
(RELACIONADO CON EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 1358/2020). 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
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SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO, 
EXCLUSIVAMENTE RESPECTO DEL RECURSO DE 
REVISIÓN PRINCIPAL DEL QUEJOSO. 
 
TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE 
ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PARA 
LOS EFECTOS PRECISADOS EN ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1358/2020, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 2880/2020. 
(RELACIONADO CON EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 1294/2020). 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO, 
EXCLUSIVAMENTE RESPECTO DEL RECURSO DE 
REVISIÓN PRINCIPAL DEL QUEJOSO. 
 
TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE 
ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PARA 
LOS EFECTOS PRECISADOS EN ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
861/2020, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 1582/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
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SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1351/2020, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 2935/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1363/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1371/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
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SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1284/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 408/2020. 
SOLICITANTE: DÉCIMO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 
PRIMER CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN NO EJERCE LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN PARA CONOCER DEL ASUNTO A QUE ESTE 
EXPEDIENTE SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CORRESPONDIENTES. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Es la cuenta, señora Ministra Presidenta. 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Muchas gracias, 

secretario. Señora Ministra, señores Ministros, están a 

consideración de ustedes los proyectos. Si no hay observaciones 

o comentarios, les consulto si en votación económica ¿se 

aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDAN APROBADOS LOS ASUNTOS POR UNANIMIDAD 
DE CINCO VOTOS. 
 

Muchas gracias, secretario. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Para servirle. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Vistos los asuntos de la 

sesión del día de hoy y no habiendo otros pendientes por 

desahogar, doy por concluida esta sesión pública ordinaria 

remota en línea de la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. Convoco a la señora Ministra y a los 

señores Ministros a la próxima sesión ordinaria que tendrá 

verificativo por la vía remota el próximo miércoles veinticuatro de 

marzo del año en curso, a la hora de costumbre. Se agradece su 

atención y se levanta la sesión. 

 

(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 14:45 HORAS) 

 

 
 “En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil siete, 
y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos”. 


